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PARTE OFICIAL 
(Gaceto üol dis 4 ds Agosto) 

PRBBIDBNfilA 
D E L CONSEJO DE MINISTROS 

S S . MU. el Ke j y b Ueüia Re» 
gente (Q. U. O.) y Augusta Real 
Familia coutiuüuD sin levedad en 
EU ifaporr.a- ta ssnurl. 

SUSCRIPCIÓN NACIONAL 

53. 

Rélañtin ile bis cimtirtntlfís rectntfiüdas 
é vigrrsttdux en eí Hantó de Eypti$í¿ 
fam ti fomenlu de la Mur iu iy g is -
los de la U n e m : 

Pesetas Cts. 

Sutva antevior... 
Pefpnnol de Ci ' fp^ns. . . . 
La l)eU-¡í' ció» ili-Hicien-

riu.pc.r uu nin h^bef de 
Jin ¡o 

Ln Tesijieri • <ln H ii'ieu-
d:i, ['ur un día h. ber de 
JH.Í.I 

Lá AdmiinFiriit'ióüili'Hu» 
citüidtt. fu f mi día hii* 
her de Juni 

Kl (ioliicriui civil 
E l pfiVdi.nl de Affiícul-

tura, ludusltia y Co 
tn^rciu 

E l Ayuntbinieutodo.Cas-
U'lipndílThG 

Jefes y Oticmlff del líe-
gimifiiio de HuríífiP.. 

Los Jefes y Ot imles do 
la I' Ici veiielón det l j • 

Pépctns Ots. 

Pefson&l iudicial de Vi 
lli,fn r.eu M i 25 

Sí* \ dííii hipt rarjin- del 
Hospieio profil'íü-l y 
aeuff-dcs • 38 BO 

El fioirruifti del Hfinp'eio 
de Loó 31 » 

El Ayiiht!.míenlo de Val 
de Suii Lnre' zo S94 25 

Kl \ \ IH tarnientu de Vé^ 
^np-ei z i 182 10 

E l A viifltutiiie' to re San 
Estebim de N"yali 's. . 59 3a 

El personal fl*' Mni t.HP., 71 70 
íofiresmlii en el D.mco 

del Juy.frjdu de La Ve-
cilla 9 25 

miento del público y do loe que de
seen tomar parte e:i dicho remate. 

León I." de Ayoftn de 1898. 
!{1 Onliefñáimf. 

Affiniiél ( ojo V i l r e l a 

CleUlla 
Clero Catedral 
E l personal LcultutiVo 

de. iiiii;<:s...., 
D. Bonilo Oouziili z 
E l AyuMiiiiiieiitoileUas. 

tioi'uprte 
La Di|íUtiieió[i ^toviocial 
Ü. KélIX tiajo Manil la. . . 
Producto de una ufa as 

Qoriluliza del Pino . . . 
U. Jote Pérez Carro 
La Adni in is t raCióu de 

JiWUma de Maf ias . . . 
E l Ay i in t í iü i i e i i tó da 

lieriibibre 
Lu junta local do La Ba-

fleza • • 

141 01 

248 do 

31 07 

39 50 

ti4 25 
48 15 

12 53 

99 BO 

214 U8 

Total.. 515.392 00 

León I." do Ag-ostn de 1898—El 
Deijositario do la Jm ta. R. F. Riero. 
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El día 17 del conieiito, y llora de 
las doce de. la Rnifiana. re dni lngnr 
en la caso consisvorial d¿l Ayunta» 
miento de Rodíczmo, bi-jo la presi
dencia del Alcalde do dicho Muui • 
cipio.y con asistencia de un emplea • 
do del ramo ó uu» |mreja de la Huni*-
día civi l , la snbi.sta del puerto pi-
reníiicO tilulaiio «La Pefii,», perti*» 
uecieulo al pm blo de PuMurn, bajo 
el miplüo tipo do tasación y para el 
mi mero y eluso do cabezas de gana
do qiió so iiiOncionan en el BOLBTÍN 
OFictit. do la (il'oviacia Cofrespou» 
dieBte al día 2 de Mayo último. 

Tanto la subasta diitio el disfruto 
do dicho puerto se vei'iKcafiu coü 
arreglo al pliego do condiciones in
serto en el expresado IÍOÍ.ISTÍN de 2 
do Mayo pióximo pasado y demás 
disposíeínnes vigei.tes. 

Lo que he dispuesto se publique 
en 61 BoLutiK OÍICIAL paraconoci-

¿ÜK FRANCISCO MORENO Y D0M£Z, 
IN'OKMER'J JEFB US RsTB DlSfRlfO 
MINERO. 

H go suben Quo por I). Diiiiel 
Cortés y Li'jiu'i'uga, Vecino da Bil
bao, se ha presentado en el día 23 
del nies do la f.:clia, á las m Ce y 
treinta y cinco minutos de la mafia-
n a , una solicitud de refíistro pi
diendo 20 pertenencias de la mina 
de biei-ro Jlamaila Aurrerá. sita o» 
término del pueblo de Vald^s-unnrio, 
Ayuntamiento del mismo, pnr.'.je 
Humndo •Palomar y las Llaini'Si. 
Hace la deílguarión de lascilailasVO 
pertenencias en la forma s gírente: 

Se teiidrá por punto de piutida 
nea estará colocada en la tejera de 
Vuldesaiiiario, y di-srie eHa s» inedi 
rán cu dirección E-te 100 nintros y 
se cosocaiy la l.* efiV.ici'| de \ ' á ' i . * 
Ni rte 800 metros, de 2.í;i 3 ' Oeste 
200 metrns. de 3.' i 4.' Sur 1.000 
metros, de 4." á 5.' Este. 200 inetfnS 
y de 5.' á 1/ Ñorto 200 met us. que
dando ÍISÍ cerrado oi peiifíietro do 
las 20 peí tenencias sohcitndhS. 

Y Uabieudn h. c.lio constar este in
teresado que tiei.o. reiilizadocl ib-pó-
sil.o prevenido por ln ley, so admito 
dicha •jolioitud, siu peijnieio d-i ter
cero. Lo que se auonCia pnr medio 
del presonte para que en el término 
do sesenta dias, contados uesdo la 
fecha do este edicto, puedan p esen» 
tar sus oposiciones los que so con» 
sidoraren con derecho al iodo ó par-
se del terreno solicitado, segiiii pro-
vieiio el art, 24 do la ley do minería 
vio-étite. 

León I."de Agosto de 1898. 

/''nincisco Moicno. 

Hago Saber: Que par D. Vicente 
Solarat. en representaoióñ de los se
ñores Sucesores de J . B. K'ocliet y 
Compafiía, de Bilbao, se h i presen
tado en el día 7 del mes de la fecha, 
á las diez dé la mañana, una solici
tud de registro pidiendo 82 perte • 
neucias de la mina de hierro llama
da Aliandonada, sita eo término co-
Btiu del pueblo de Vega deGordón, 
Ayuntamiento de La PoladoGut-
don, paraje Ib madó «Cuíilnegron, y 
linda en 2 500 metros Con la mina 
• Esporonzai, y por los demás rum
bos con terreno común y particular 
de los vecinos de Vega de Gordón y 
de Bniza. H.ice la designación de las 
citadas 82 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá como punto de partida 
'd ángulo Noroeste de la mina «Es
peranza», sita en ol mismo pan-je y 
desdo eso lingulo se medirán 900 
metros en dirección Este, y so colo
cará la 1.' estaca; desde ésta se me
dirán 100 metros en dirección Nor
te, y se colocará la 2."; desde ésta 
se medirán 400 metros en dirección 
Oeste, y so Colocará la 3 ' ; desdé 
ésta se medirán 100 metros eo di-
teeción Noite, y so colocará la 4."; 
desde ésta se mediráu t>00 metros 
en dirección Oeste, y so colocará la 
h.'\ desdo ésta sa ¡jiedittV.i 800 me
tros en dirección Sur, y se colocará 
la ü "i desdo ésta se medirán 2.100 
metros ea dirección Esté, y se eo-
locará la 7.'; desde ésta se mediráu 
400 aieiros cu dirqc.ción Norte, y se 
colocará la 8.'; desdo ésta se medi
rán 1.000 metros ea dirección Oes
te, y so Colocará la 9."; desde ésta se 

; medirán 200 metros en dirección 
Sur, y se colocará la 10.*5 desde és-

; ta se medirán 1.000 metros en direc
ción Oeste, y se colocará la 11." y 
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desfle ésta so mm'.itíü 400 metros ea 
ilífeoeióii Norte, eou los que BO lle
gará i¡\ pauto de paptiíla, quedaiiilo 
asi esfrado el perímetfo de lus 82 
penenencius solieitndas, 

Y habiendo heelin eonetat este in-
teresado que tiene fealizado el depó-
Sito prevenido pof la le^j 86 addute 
dicha sulicitud, sin perjuieio de ter -
eero. La que se anuncia por medio 
del preseote para que en el téfBii» 
no de sesenta di ¡s, contados desde 
la fecha de este edicto, puedan pre 
Sentar sue oposiciones lus que se 
cousi leraren eou derecho al todo 6 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 21 de la ley de mi-
aeria vigente. 

Uóo 29 de Julio de M S . 
iraneücó liorétio. 

Hago saber: Que |/0f Li. Vieeute 
Solarat, vecino de León, en repte-
senttcióc de lus Sres Sucesores de 
J . B. Koclint yCompafiía.deBilbaO, 
se ha presentado en el dia "! del Bies 
de la fech'i, i las diez de la mufibiia, 
ütn solicitud de registro pidiendo 
40 pertenencias de la mina de hierro 
llamada 2.' Ampliación á Wagner 5.', 
sita en término con.ún del pueblo de 
Mataveneiro, Ajuntaiiiiento de Al 
vares, paraje que llaman «PeB..e de 
la Si lva* , y linda por el Norte con 
la miua Wcgner 5.*, por el Este con 
el registro ampliación ú Wagner 5.', 
y por el Sur y Oeste Con ttionte co
mún. Hace la designación de las c i 
tadas 40 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
que sirvió para la mina Wagner ü.*, 
y desde el Sé medirán 100 metros 
en direec ón S . 16* O , y se coloca
rá la t .* estaca; desde ésta se aie-
dirán 2.000 metros en dirección £ . 
18" S . , y se Colocará la 2.*; desde 
ésta se medirán 200 metros es di
rección S . 16° O., y so colocará la 
3.*! desde esta se medirán 2.000 me
tros en dirección O. 16° N., y se co-
locar* la 4.*, y desdo ésta se medi
rán 200 metros ea dirección N. 16" 
E . , Con los queso llegarás la 1.*; 
quedando asi cerrado el perimetro 
de las 40 pertenencias solicitadas. 

V habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
dicha solicitud, sin perjuicio de ter
cero. Lo que se anuncia por medio 
del presente para que en el termino 
de sesenta dias, contados desde la 
fecha de este edicto, puedan pre
sentar sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, segúa 
previene el art. 24 de la ley de mi
ñona vigente. 

León 29 de Julio de !898. 
Francisca Moreno. 

H go subert Que por D, Vleenta 
Solarat, vecino de León, en repre
sentación de los Sres, Sucesores de 
j . B. l iochety Compaflia, de Bilbao, 
se h:i presentado en el día 7 del mes 
de la fecha, á las diez de la muSana, 
una solicitud de registro pidiendo 
80 pertencias de la mina de hierro 
llamada Ampliación i Wagner l . \ 
sita en término común del pueblo 
de Onomio, Ayuntamiento de Moli-
naseca, paraje de tFiiero*, y linda 
por todos los rumbos con terreno Co
mún y particular de los vecinos de 

0. i.mió. Hace la designación de las 
citadas 80 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
estaca núrn. 2 de la mina Wugna 
1. ' , y desde ese puntóse medirán 
100 metros en dirección O. 32" S. y 
se colocará la 1.' estaca; desde ésta 
se medirán 400 metros en dirección 
O. 20' S . y se colocará la 2. ' , desde 
ésta se medirán 2.000 metros en di
rección N. 20" O. y se colocará la 
3.' , desde ésta se medirán 400 me
tro* en dirección E . 20° N. y se co
locará la 4. ' , desde ésta se medirán 
2.000 metros en dirección S. 20° E . , 
Con los que se llegará 4 la 1.', que
dando asi cerrado el perimetro de 
las 80 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido per la ley, se admite 
dicha solicitud, sin perjuicio de ter
cero. Loquese anuncia por medio 
del presento para que en el térmi
no de sesenta dias, contados desde 
la fecha de este edicto, puedan pre
sentar sus oposiciones los que se 
Consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
proviene el art. 24 de la ley dé mi • 
neria vigente. 

León 29 de Julio de 1898. 
írancíscu Moreno 

Hago saber: Que por D. Vicente 
Solarat, vecino de León, en repre
sentación de los Sres. Sucesores de 
J . B. liochet y Compaflia, de Bilbao, 
se ha presentado en el dia 7 del mes 
de la fecha, á las diez de la mañana, 
una solicitud de registro pidiendo 
188 pertenencias de la mina de hie
rro llamada Wagner I.', sita en tér
mino común del pueblo de Fonfrio, 
Ayuntamiento de Alvares, paraje 
que llaman 111 ajada de AlilloiroSi, 
y linda en 1.500 metros Con el re
gistro Ampliíeión i Wagner ó.', y 
en el resto del registro con tuonte 
común. Hace la designación de las 
citados 138 pertenencias en la for
ma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
ángulo Sudeste de la mina Wagner 
5.*. y desde él se medirán 200 me
tros en dirección S . 16.° O. y se co

locará la 1." estacaf desde ésta se 
medirán 1.000 metros en dirección 
E . 16" 3. y se eoloeari la 2.*, desde 
ésta se medirán 500 metros en di
rección N. 16° E . y se colocará la 
8. *, desde ésta se medirán 1,900 me
tros en dirección E . 16a S . y sé co
locará la 4.*, desde ésta se medirán 
400 metros en direeoióa S . ¡6° O. y 
se colocará la b.*, desde ésta se me
dirán 500 metros en dirección E . 16* 
S . y se colocará la 6.*, desde ésta se 
medirán 100 metrus en dirección S . 
168 O. y se colocará la í. ' , desde 
ésta se medirán 400 metros en di 
rección E . 16a S. y se colocará la 8.*, 
desde ésta se medirán 100 metros en 
dirección S . 16*0. y se colocará la 

9. a, desde ésta se medirán 3.8u0 me
tros en dirección O. 16" N. y se co
locará la 10.*, y desde ésta se me
dirán 100 metros eu dirección N. 
16SE. y se llegará á la 1.", quedan
do así cerrado el perímetro de las 
138 pertenencias sulicitasas. 

Y habiendo hecho constar este in» 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
dicha solicitud, sin perjuicio de ter
cero. Lo que se anuncia por medio 
del presente para que en el térmi
no de sesenta dia-, contados desde 
la fecha de este edicto, puedan pre
sentar sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 29 de Julio de 1898. 
iraneücó Moreno. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA fnoViNClA DE LEÓN 

Por el presente y en cumplimien
to de lo dispuesto en el art. 11 do la 
Instrucción de Recaudadores do 12 
dé Mnj'o de 1888, se hace sabor para 
conocimiento de los contribuyentes 
y de las autoridades administrativas 
comprendidas en !a única Zona del 
partido do Ponferrada, que D. Eze-
quiol Oarcia y (Jarcia ha tomado 
posesión el 29 del pasado mes del 
cargo de Recaudador de Contribu
ciones de la expresada Zona, para ol 
que fué nombrado por Real orden de 
4 del finado Julio. 

León 2 do Agosto do 1898.—El 
Delegado, R. F. Hiero. 

AMÍINÍSTRACIÓK DE HACIENDA 
DE LA PÍOVINOÍA Di LEÓN 

Impuestos sobre sitelios, asipiaeiones 
y 1 por I Oü sobre pagos 

Circular 
No habiendo cumplido la mayor 

puf te de los Ayúütamíentosde esta 
provincia lo preceptuado en los ar
tículos 23 del Reglamento de 10 de 

Agosto de 1893 para la administra
ción y cobranza del impuesto sobre 
sueldos y asiguaeit.ncs.y el 17 del de 
la misma fecha que trata del impues
to del í por 100 sobre pagos,esta ofi
cina llama la atención de los Alcal
des y secretarlos de los Ayunta
mientos comprendidos en este caso, 
á fin de que á la mayor brevedad 
remitan á esta Administración de 
Hacienda copia literal certificada 
por artículos y capítulos de sus pre
supuestos de gastos para el ejerci
cio de 18H8-99, y á fin de evitar re
clamaciones posteriores y errores 
que puedan cometerse en las liqui
daciones que se practiquen, acom-
pañaráuá Jos mismos, por separado, 
certificacióu detallada de sus em
pleados y sueldos que á Cada uno 
correspoude peroibir durante dicho 
ejeicíoio, sujetos al descuento de 5 
y 11 por 100. 

Los Ayuntamientos cabeza de par
tido también remitirán una relación 
Certificada de las cantidades que 
para atenciones carcelarias Corres
ponde satisfacer á los demás A y u n 
tamientos de su distrito eu el pró
ximo ejercicio, para evitar la dupli
cidad de pagos, según lo dispuesto 
en el art. 16 del último de los cita
dos Reglamentos. 

Al propio tiempo se advierte á 
todas las autoridades encargadas del 
cumplimiento de este servicio que 
no huyan mandado á esia Adminis
tración las certificaciones trimestra
les de los pagos realiz&dus eu el 3.u 
J 4." trimestre del pasado ejercicio 
de 189? á 98, sujetas al impuesto del 
1 por 10U, lo Verifiquen inmediata
mente, BIU dar lugar á nuevos re
cordatorios, como asimismo la co
pia certificada del presupuesto adi
cional de gastos, prevenida por el 
art. 17 del citado Ueglattiento para 
la aduiiuistracióu y cobranza del 
impuesto sobre pagos, ó eu caso 
contrario certificucióo negativa de 
uo haber tenido efecto, 

j Lo que se publica eu este IÍOLETÍN 
| OFICIAL para conocimiento de las 
j autoridaues á quienes interese su 
! cumplimiento. 

León 4 de Agosto do 1898.—El 
Administrador de Hacienda, JoséM-* 
Guefro. 

Anuncio 

Debiendo dar principio cu esta ca 
pital el dia 10 del Corriente mes la 
recaudación de cédulas personales 
para el actual auo económico, en su 
periodo voluntario, se hace saber 
por medio del presente anuncio á las 
personas á quiénes pueda iñterejar, 
que él encargado de la expedición 
de aquéllas es D. Gregorio Alvarez 
Fernández, y que al efecto estable-



es iu 6fic¡üa en lo Plazuela del Mor-
cadO) h ú n , Si priocfpiU, izquierda, 
que esiurA abierta desde las aupve 
de la mañana a las diis de la tarde; 
adviftieiido á la vez que tieaen obl¡. 
gaeióh de proveerse del ftfefido do-
cumoiito todas los individuos de am-
bos sesos desde I4aflc.s de edad en 
anelunte, y que tfut.seurndo el pla
zo de tres meses, que •vente en 0 de 
Novieiiibre próximo venidero, los 
que uo la h^jan adquirido quedarán 
iucurPos eti ia pepalidad establecida 
én el art. 41 de la instrueeióB vi -
geute. 

León 4 de Agosto de 1808.—EI 
Ailininiítrodor de Hacienda, José 
M "Guerro. 

AYL'XTAMIKNTOS 

Atatldia eonslUveímal te 
Cosíil/a'é 

Tcraínadó el tepartiuiietito veci-
cal de cous'im.is, cereales y sal pa
ra el presupuesto del corriente afin 
de 1898 á 99, se baila de manifiesto 
en la Secretaria por término de ocho 
días, para que ios contribuyentes 
puedan enterarse y hacer las recia-
ttnciónes que ereoti justas¡ pues pa
sado quesea no serán atendidas. 

Castilfalé 31 de Julio de 1898.— 
E l Alcalde, Marcelo del Valle. 

Alcalditi constitncional de 
Vega de Palcarce 

Habiéndoseme presentado el ve
cino de Santo Tirso, de este térmi
no municipal Ramón Gallardo, rna-
aifestando que su mujer María Fer
nández fiarcia, de 8d aflos de edad, 
estatura regular, Color blanco, pelo 
castaño, ojos negros, se había au
sentado de su Casa con algún diñe* 
¡•o, sin motivo fundado para ello, y 
según inforniés se dirigió á la pro
vincia do Lugo, ruego á los autori-
dídes se diguen disponer su busca y 
Conducción á la casa de su citado 
marido. 

Vega de Valcarce 29 de julio de 
1898.—El primer Teniente Alcalde 
en funciones, Nicopor Arias. 

Alctlldtó eonstUncim&l de 
Villarejo de OMgo 

El día 14 de Agosto próximo, y 
bora de las das de la tarde, tendrá 
lugar en la sala consistorial de este 
Ay tintafiaiento la subasta en pública 
licitación de una parte de las obras 
de construcción de la casa-escuela 
de niños del pueblo dé Estébnnez, 
bajo el tipo de 420 pesetas y Con su 
jeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto desde esta le
cha en la Secretaria para cuantos 
deseen verlo. 

Las proposiciones serán verbales 

y se adjudicará el remate al licita-
dor que se obligue á verificar las 
obras poí cantidad menór que el t i
po señalado. 

Vülaffjo de Qrbigo 28 de Julio de 
I8S/8.—El Alcalde, Sebastián García 
Sarabia. 

Ákaldia mmlíeueíonal de 
&antia$o Millas 

Terminado y ultimado el reparte 
de consumos de este Municipio por 
la Junta respectiva para el año eco
nómico de 1898 á 99, se halla ex
puesto al público en el sitio de cos
tumbre por téroimo de oche días, 
con el ño de que puedan examinar
lo las personas que lo crean conve
niente y produzcan en dicho térmi
no las reclamaciones de que se ha
llaren asistidos, pues transcurridos 
no serán oídas. 

Santiago Millas 27 de Julio de 
1898.—Bl Alcalde, Ignacio Franco 
Franco, 

Alttldia conslitucioml de 
Cámbelos 

No habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores la subasta de arren
damiento de los derechos sobre las 
especies de consumos de la tarifa 2.* 
d^l impuesto, anunciada para el dia 
de ayer por medio da pregón, edic
tos y en el BOIETÍN OFICIAL de 22 de 
Julio último, y visto lo que determi
na el art. 270 del Reglamento v i 
gente, se anuncia una segunda s u 
basta que tendrá lugar en esta sala 
cousUtucial desde las einco Aséis 
de la tarde del día 11 del corrien
te, bajo el tipo de 3.749 pesetas 25 
céntimos, y deducción de la tercera 
parte de éste, y con sujeción en un 
todo á las condiciones establecidas 
en el pliego de las mismas que se 
halla de manifiesto en Secretaría. 

Cacabelos 1.° de Agosto de 1898. 
—Alberto Bálgoma. 

AteatdU cúnslitucionat de 
VM de San Loremo 

Formado per la junta respectiva 
el repartimiento individual de con
sumos para el a c t u a l afio eco
nómico do 1898 á 99, se halla 
terminado y expuesto al público 
eu el local donde la junta celebra 
sus reuniones, por término de ocho 
días hábiles; durante los cuales pue
den los contribuyentes examinarlo 
libremente y formular cuantas ob-

' servaeiones y reclamaciones crean 
' necesarias; en la inteligencia que 

transcurrido aquel plazo no serán 
oídas. 

Val de Sau Lorenzo 81 de Julio de 
1898.—El Alcalde, José Ñistal. 

AUaUfá eottslílucíónílde Ardón 

Tiirifa de los artieulosque lia acordado gravar la Junta municipal de esta 
villa en la sesión celebrada el dia 3 de Julio enfríente para cubrir el 
déficit de4.684 pesetas que resultan en el presupuesto ordinario pie 
ha de regir en este Municipio durante el año económico de 1898 i 99, 
á saber; 
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AMón 17 de Jut .od* 1898.—El Alcalde Presidente, Nieoias AiVarez.-
E l Secretario, Matías Robla, 

Alen lita constitucional de 
VitlamarUn de 2). ¿ÍMÍÍO 

i Confeccionadas las cuentas del 
i pósito de este Ayuntamianto corres-
i pondíctites al aúo económico de 

1897 ú 98, se hallan espuestas al 
i público en esta Secretaría por tét-
' mino de treinta días, para que du

rante dicho plazo puedan axamínar-
se por los que lo crean conveniente. 

Víllamartín de D. Sancho 28 de 
Juliij de 1898.—El Alcalde, Antonio 
Obeja. 

Alcaldía eensliíucional de 
Vegacertera 

E l Ayuntamiento de esta villa tie
ne acordado, á instancia de los ve
cinos de la misma, y accediendo á 
los deseos de los Ayuntamientos li-
raitrofes y de los de la provincia de 
Asturias, crear una feria anual en 
esta villa de toda clase de ganados, 
frutos y legumbres del país y made
ras labrídas para calzado y aperos 
de labranza, en los días que se ex
presarán. 

Lo situación topográfica de la ex
presada villa es la mejor garantía, 
porque es el paso forzado de la pro
vincia d i Asturias, punto donde se 
recría toda clase de ganados para 
destinarlos luego á la venta. 

Las vías de comunicación sen ex
celentes, y el Camino real de León 
poí la ribera de Torio la pooea en 
contacto con la provincia de Astu
rias. 

E l sitio destinado al ferial es s u 
mamente espacioso, sano-y abriga, 
do, y los ganaderos hallarán fácil 
acomodo para sus ganados, como 
igualmente ¡os feriantes buenas y 
cómodas Casas de huéspedes. 

La feria se celebrará en esta villa 
en los días 13, 14 y 15 de Agosto de 
cada aüo. 

Con el fin de dar mayor anima
ción y atractivo á la expresada feria, 
el Ayuntamiento tiene acordado no 
cobrar derecho nlgnnc á toda clase 
de ganados y demás objetos que se 
presenten á la venta. 

Vegacervera 25 de Julio de 1898. 
— E l Alcalde, P. O., Antonio Rarrin. 

A Icaldia eóhHUwiíonal u 
&tñ Martin de Moreda 

No habiendo tenido efecto la pri
mera subasta de los arriendos de los 
derechos de consumos de li.s espe
cies de vino y aguardiente, se anun
cia otra segunda que tendrá lugar 
el dia 7 de Agesto próximo i las do
ce de la maOma en la Casa consis
torial, y bajo el pliego de condicio
nes que so halla de manifiesto en la 
Secretaria de dicho Ayuntamiento. 

San Martin de Moreda 25 Julio de 
1898.—El Alcalde, José Marote. 

Alcaldía constitucional ae 
Valdérrey 

Por término do ocho días y en la 
Secretaria del Ayuetataiento se ha
lla expuesto al público para que pue
da ser examinado por los interesa
dos el repartimiento de consumos, 
sal y alcoholes, formado para el ejer
cicio corriente; pasado dicho plazo 
no serán oidas ninguna clase de re
clamaciones. 

Valdérrey 31 de Julio de 1898.— 
E l Alcalde, Nicolás Cobos. 

Alcaldii conslílucional de 
VaUehgueros 

Diego Gutiérrez González, vecino 
de Túlibia de Arriba, me da Cuenta 
de que el día 12 de Mayo último des
apareció su hijo Pascual Gutiérrez 
Orejas, sirviente en la confitería de 
D. Pío Urun, vecino de Aviles (Ovie
do), el cual se lo ha manifestado por 
carta. 

V como quiera que hasta ahora 
se halle eu iguorado paradero y sea 
mozo perteneciente á esto año, se 
ruega á las autoridades procedan d 
la busca y cnptnra del referido jo 
ven, y caso de ser habido lo pon
gan ¡i disposición de esta Alcaldía 
para su entrega al poda-, quien lo 
reclama. 

Valdelugucros 1(3 de Julio de 1898. 
—i? l Alcalde, Toribio G. Fierro. 

Seftas ¡leí Pascual 

Hdail 18 aflos, pelo castafio, ojos 
idem, nariz afilada, color bueno, 
barba nada, mide 1,Ó9S metros: vis
te trajo paño claro. 



AkaUin miHUveítnal di 

Manuel Ctinip", veciüO de Nega» 
rajas, en este Miiñieípio, me paiti-
eipa quo cti la martruguíia da hóy 
le ha sido fobuda tifia carda da pala 
bluiico, el rabo ai-gro, y ticsia un¡i 
mafiCha del miPOm ai luf entre las 
efpjaü, dn 6 arn bus de peso, piósi-
mamento. 

Lo que se haea público en el Bo-
l i í i N oPieuL ó fin de que Caso de 
ser habida la pnr£raíi íí digpóéieiÓD 
de esta Alcaldía, asi B' isa la perso
na ó personas en cuyo poder se halle. 

Casttocoiitrifíoy Julio 19 de 189?. 
= E l Alftolri», Mnniial Prieto, 

D. Ger&tilo Pindó y Prado. Juez de ; 
primera ii stai Cía é ¡t stnieeuiide I 
esta villa y su pm tirio. ! 
H»go saber: Que HA expediente da | 

pa^o de costas que se tramita en as- \ 
te Juzgado contra Mier.ela Martínez 
García, vecina de Funtoria, dima-
Bautade causa que se ha seguido 
por hurto de un rarnern. se sacan á 
pública y ju-licial suhaíta por tér
mino de veinte riins. la que tendrá 
lugar el 30 de Apost" pi<Sximo,y ho
ra de las diez de la n añiiDn, en la sa 
la do audipucia de este Juzgado, las 
fincas siguientes: 

1. " 1.a iaitad de una cosa, do 
planta baja, cubf i ta de paja, que 
mide 89 metí os cuariradi-s. con su 
corral descubierto, y otra oficina 
contigua que da acceso al misino 
corral, que mide JO metros cuadra
dos, y el dicho ci rral 30, que todo 
constituye tina sola tinca, y linda 
por su dep'cli:, enti-aiiilii.con casa de 
licstittito Garci-i y [''raicífco Gur
d a ; ¡nquierdíi,!!"'. más de Restituto 
García, ca^a de Pciro rerniindez 
Abella y piado de Lconardu llonis, 
y espalda más piado ric Antni.io 
Blanco, y al Tente, callo pública y 
casa do líestituto Gurcia, sita en el 
casco riel pueblo ile Funtoria, seña
lada con el miinero i ? ; la valúa en 
1B0 pesetas. 

2. " La [uitad de otra casa pajar, 
cubierta do lusa, en la eallii da la 
Calzada de dicho pueblo, que mide 
títi metros cuaririidos: linda por su 
derecha entrando, tierra doSantiago 
liodn'gui z; i^quieiila y espalda, ca
sa, c r n i l y huello de Miiuuel Fer-
iiámlez, y iVcnte. cullc; tasada dicha 
mitad en 100 pesebs. 

3. " La imtiiil ilo otra caía, des
cubierta, que linde 30 metros cna-
dradns, en el misino pueblo: linda 
den cha ei tnmrii, casa de Santiago 
liodriguez; izquierda, más de Luis 
.MartiuezicSpulda.tieira rio Santiagu 
Kodriguez, y frente, camiüo; valua
da eu SO pesetas. 

4. * La mitad de otro solar, en la 

eatle de la Calzada, en dicho pueblo 
de Fotitoria, de 18 metros euadra-
Amt linda derecha entrando, más 
casa da Antonio Abad; izquierda, 
calla púbicn; espalda, huerto de 
riaütiago Maruncz, y frente, calle 
pública; tasada dicha mitad eo 60 
pesetus. 

5. ' La mitad de uu prado, al s i 
tio de la Vaga Redonda, término de 
Fautoría, de 3 áreas y 6 cantiáreas: 
linda al N , otro de Juan Alvarez; 
3 . , rio CÚH; P., más prado tía Aíito-
l io Sarcia, y N , otro de Lorenzo 
Gi.rcn.; valuada dicha mitad eu 70 
pesetas. 

6. * La mitad da otro prado, al 
sitio de Ferreira, dicho término, da 
'J áreas y 8 centiiireas, regadío: lin
da N , presa; SI., monte Con un; P. 
y N.. camino; tasada su mitad Cn 40 
pesetas. 

7. * LH mitad de otfo prado, eñ 
dicho sitio y término, de 2 áreas 36 
centiáreas: linda f¿., reguera; M., 
más de Santii-go García; P., Idem, y 
N., Caiiiino; tasada su mitad en 40 
peseti.s. 

8. * La mitnd de otro piada, al 
sitio de la Can pa, dicho término, de 
8 áreas "l'l centiáreas: lindn N., re
guera; M., de herederos de Antonio 
Gurcia; P. y N., monte concejil; 
Vüluiida su mitad en EiO pesetas. \ 

9. ' La mitad de otro prado, al s i 
tio do la Cmnpii, dicho término, re- j 
g.dio, de 4 áreas 36 centiáreas: lío- \ 
da N., más de Metías üarcia; M., ! 
presa; P., del mismo Matías, y N., . 
presa; valuada su mitad en 50 pe- ! 
setas. ! 

10. La mitad de una tierra, se- ' 
cana, al siiio de la Cruz, de dicho 
téimiiio, de 4 áreas 36 centiáreas: 
liúda P. y M., más de Javiera Gar-
ci»; P., monte concejil, y N., cuir.i-
uo; tasada su mitad eu 9 pesetas. 

11. La mitad de una tierra, al sí- ! 
tio de Senarín, dicho término, de 
8 áreas 7a centiáreas: linda N'., más 
de Matihs Gurcia; M., de Juan An
tonio Fernández; P., arroyo, y N., 

, monta concejil; valuada su untad en 
i 15 pesetas. 
| 12. La mitad do otra tierra, al 
| mismo sitio y término, de 4 áreas 36 
j c.eutiáiea."-: linda N , más de Santia-
| go Gaicú; M., de Pedro García; P., 
| monto C"ncejil,y N., de RaLel Gar-
; cía; tasada su mitad en 9 pesetas, 
j 13. La mitad de otra tierra, al 
! sitio de Carbaliíu,dicho termino, de 

8 áreas: linda N. y M., más de Luis 
Blanco; P , airoyo, y N., de Anto
nio García; tasada Su mitad en 40 
pesetas. 

14. La mitad de otra tierra, al 
sitio do la Cortina do Abajo, dicho 
término, de 4 áreas 72 centiáreas: 
linda al Ñ. y M., más de Marta Abad; 
P. y iN'., más do Antonio Abad; va
luada su mitad en 20 pesetas, 

15. La mitad do otra tierra, al 
misma sitio y término, de 8 áreas y 
44 centiáreas: linda N. y M,, más de 
Antonio Garría, y N,, de Santiago 
Martínez; valuada su mitad en 20 
pesetas, 

16. La mitad da otra tierra, li
nar, á las del Bálago, dicho térmi 
na, de 36 centiáreas, regadía: linda 
al N., de Juan Alvarez; Ñi., de San
tiago Murüuez; P., de Juan García, 
y N., Santiago kodriguez; valuada 
su mitad en 19 pesetas. 

17. La mitad de otra tierra linar, 
al m'smo sitio y término, de 45 cen-
tiárens: linda al N. y M., de Santia-
gn Blanco; P,. de Santiago Rodrí
guez, y N , de JLit.ías Gurcia; v a 
luada su mitad en SO pesetas. 

18. La mitad de ün pie da casta
ño, al sitio de Lenarellos, eu ñnea de 
Lu'S Martínez, dicho término; tasa
da su mirad en 15 pesetas. 

IM La mitad de otro Castaño, al 
mismo sitio y té'tnino, y en torieno 
común; valuadu su mitad en 10 pe
setas. 

20. La cuarta parte do otro Cas-
tufiu, al mismo sitio y térmiuo y én 
terreno común; Valuada su parte en 
% pesetas. 

21. La mitad do otro Castaño, á 
la Vega de Abajo, dicho término, 
Con el terreno de70 centiáreas: lin
da al N., de Santiago Blanco; M., 
presa; P., tierra de la pertaneucia, 
y N., tierra de Maria González; ta
sada su mitad en 12 pesetas. 

22. La mitad de otro castaño, al 
Fontanal, en dicho término y Snca 
de Pedro Feruández: lasada su mi
tad en 20 pesetas. 

23. La mitad Ue dos pies de cas
taño, al sitiu del arroyo del Culebro, 
en dicho término y terreno común; 
tasada su mitad en 30 pesetas. 

Las personas que deseen tomar 
parto eu du ha subasta se presenta
rán en el Incnl y dia designados; ad-
virtiéndose quo no se han presenta
do titules de pertenencia de dichos 
bienes; que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras p irtes 
de su tasación ni licitador que no 
haga la consignación que la ley or
dena. 

Utu'o en Villafianca del Bierzo á 
30 de Julio d'.' 1898.—Gerardo Par
do.—I). S . O., Pedro Sandes. 

edad Paula, Emilio, i c a r i a s y Cla
ra de Paz G.iga, por h bar eonlraído 
segundas nupcias su madre Jesusa 
Gago Mareen prev in:éñdolesque 
puedan coneurrif pataor.almenta ó 
por apodéra lo espeftial.que no podrá 
representar más q^ie á una sola per
sona, y que dono eompaieeer sin 
justa causa podrán ser corregidos 
cunf .rme á lo dispuesto en el art. 300 
del i ó ligo civil . 

León 30 de Julio de 1898.—El Se
cretario, Enrique Zotes 

Gédnli dé citación 
E l Sr. Juez municipal de esta ciu

dad por providencia de a y e r ha 
acordado citar á D. Benito y D. Pe
dro de Paz López, de ignorado para
dero, pata quo concurran éu la au
diencia de dicho Juzgado el día 16 
de Agosto próximo, á las diez de la 
mañana, con objeto de constituir 
consejo de familia á los tuenores de 

ANUNUIUS OPlUIALtiS 

INSTITUTO PHOVISl l A L 
DE SliGU.NDA HNíEXA.NZ.V ÜÜ U'ÓN 

En cumplimiento de las disposi
ciones viyentcs, todos los días na. 
festivos comprendidos desde el dia 
16 ai 31 de los corrientes, so admi
tirán, previa la exhibición de la cé
dula persona] Corriente, las instan
cias de los alumnos que eu el mes 

.de Septiembre próximo deseen dar 
Validez académica á les estudios he
chos libremente. 

Las refíMiliis instancias se dirigi
rán al Sr . Director de este ¡i stitnto, 
expresando literalmente el nombra 
y apellidos del aspirante, su natura
leza y edad,é igualmente por su or
den las asignaturas de que Soliciten 
examen. 

Estas instancias sarán extendidas 
eu papel de peseta Con el impuesto 
Correspondiente del 40 por 100 en 
sellos de esta clase, qoo quedarán 
unidos al lado . Id timbre de dicho 
papel y firmados par l.is mismos in-
teiesados, á fin de que cu toda oca
sión que se estimo oportuna pueda 
ser compulsada la Brina de cada uno, 
y se acompañarán de los doo.U'i en
tes que sean necesarics parajnsi i -
fiear ios estudios aprobadas en i-tros 
Estiibiecimientus. 

Al entregar las instancias presen -
tará caria aspirante dos testigos de 
conocitnieuto, vecinos rin esta ciu
dad, provistos de In cédula personal 
que identiliquen su persona y ürma. 
Quien hubiere hecho la ideutitica-
dón en Convocdt'ina anterior, po-

; drá ser relevado de hacerlo en ésta, á 
: condición di: que exprese en su ins-
; tancia el curso en que lo tíl'ctuó. 
j E l pago do los derechos que para 
; cada caso fijan las disposícioues vi-
i gentes sobre estos alumnos, se efec-
j tuará al tiempo de presentar las ins-
¡ tañeias. 
| Lo que de ordeu dél Sr. Director 
! so anuncia para g e n e r a l Cunoci-
I miento. 

! Lcóu 1." do Agosto de 1898.—El 
¡ Secretario accidental, Luis Manuel 
| do Ferrer. 

i -
imprentado la Diputación [iróvificial 


